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REGIONAL PIURA  

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES V COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE APROBACIÓN AUTOMÁTICA - 2025 

Solicitud de Registro N° 02694 del 27.05.2025 
Calle A Mz. B  Lt.  04 Zona Industrial - Su llana 

TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE S.R.L. 

Nº 261 -2025-GRP-440010.440015.440015.01 

Piura' 28 MAY 2025  
SERVICIO: ESPECIAL - TRANSPORTE DE TRABAJADORES 	(X) 

PETICIÓN: BAJA VEHICULAR 	 (X) 

Mediante solicitud de registro N° 02694 de fecha 27 de mayo del 2025, y antecedentes en diecinueve (19) folios, el 

señor CHORRES JUAREZ, TOMAS FRANCISCO, representante legal de la empresa TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE 

S.R.L., ha solicitado la BAJA VEHICULAR de la unidad de placa de rodaje TIU-790. 

Se ha constatado que a la empresa TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE S.R.L., mediante Resolución Directoral 

Regional N° 0258-2024/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 30 de mayo del 2024, se le otorgó, por el periodo de diez 

(10) años, la renovación de la autorización para prestar el servicio de transporte especial de personas en la modalidad 

de servicio de transporte de trabajadores, contando en la actualidad con una flota vehicular de dieciocho (18) vehículos: 

T1U-790, 14V-968, T1A-968, T1E-709, T1N-950, T1I-750, T2Y-958, D5D-960, A9.1-957, T5Y-957, D6B-952, C3V-965, T10-

705, D2E-958, D3B-954, A4S-954, A40-954, D9H-280 y A4S-955, según se verifica en el R.E.E.A.A. N° 139-2025-GRP-

440010.440015.440015.01 de fecha 17 de marzo del 2025. 

Que, al verificar en la página  web  de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, se ha 

constatado que el vehículo de placa de rodaje TIU-790 se encuentra a nombre del señor "RIMARACHIN BANDA, 
DOMINGO", ante lo cual, corresponde autorizar la Baja Vehicular de la unidad de placa de rodaje TIU-790 en el 
registro administrativo de la empresa TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE S.R.L., de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67° del Decreto Supremo N° 01.7-2009-MTC. 

Por las razones expuestas, la Unidad de Autorizaciones y Registros autoriza la BAJA VEHICULAR de la unidad de placa 
de rodaje TIU-790 solicitada por la empresa TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE S.R.L., debiéndose actualizar la flota 
vehicular de acuerdo con el siguiente detalle: 

ÁMBITO 	 INTERPROVINCIAL  DE LA REGIÓN PIURA: SEGÚN CONTRATOS 

SERVICIO AUTORIZADO TRANSPORTE ESPECIAL BAJO LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE TRABAJADORES 

1 MODALIDAD 	1TRANSPORTE CONTRATADO - DEBIENDO PORTAR EL CONTRATO EN TODA OCASIÓN 

FLOTA OPERATIVA 

VIGENCIA 
	

HASTA EL 04 DE JULIO DEL 2034 

- 	Notifíquese a la empresa TRANSPORTES TURISMO DEL NORTE S.R.L. en su domicilio sito en Calle A Mz. B  Lt.  
04 Zona Industrial - Sullana. 

Notifíquese a la Unidad de Fiscalización de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Piura, 
para las acciones de control correspondientes. 

- 	Notifíquese al encargado de la página  web  de la institución, para su respectiva publicación. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

DIECISIETE (17): T4V-968, TIA-968, T1E-709,  TIN-950, T1I-750, T2Y-958, D50-960, A9j-957, 
T5Y-957, D6B-952, C3V-965, D2E-958, D3B-954, A4S-954, A40-954, D9H-280 y A4S-955. 
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